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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

OMAR ALBERTO RAMIREZ
GARCIA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220150029900

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

ANA MARIA NOREÑA
ALVAREZ

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto corre traslado
05615400300220160069200

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

ROCINA OROZCO
CACANTE

Ejecutivo Singular 14/06/2023
S e abstiene de decretar medida por cuanto la misma se realizó
con anterioridad

Auto resuelve solicitud
05615400300220160070300

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

LORENA TATIANA
CARDONA OSORIO

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220170004100

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

LORENA TATIANA
CARDONA OSORIO

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto aprueba liquidación
05615400300220170004100

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

REINALDO DE JESUS
HERRERA OSPINA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto aprueba liquidación
05615400300220170011500

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

REINALDO DE JESUS
HERRERA OSPINA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220170011500

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

DIEGO ALBERTO OSPINA
ZAPATA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220190003600

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JUAN PABLO DOMINGUEZ
GARCIA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220190024600
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

ANGELA MARIA TABARES
HINCAPIE

SAVIA SALUD EPSTutelas 14/06/2023
TERMINA INCIDENTE DESACATO CARENCIA OBJETO
Auto que da por terminado incidente

05615400300220190038200

ANGELA MARIA TABARES
HINCAPIE

SAVIA SALUD EPSTutelas 14/06/2023
ARCHIVA I D POR CARENCIA DE OBJETO
Auto ordena archivo

05615400300220190038200

ABIGAIL DEL SOCORRO
MARIN ZAPATA

SUMIMEDICALTutelas 14/06/2023
REMITE EXPEDIENTE TUTELA CONSULTA - REPARTO
Auto que remite expediente

05615400300220190040200

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JUDDY ELIANA GRAJALES
GOMEZ

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220190081000

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

FERNANDO ANTONIO
VARGAS PEREZ

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220190104900

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JULY NATALIA RIOS VILLAEjecutivo Singular 14/06/2023Auto aprueba liquidación
05615400300220200006000

PIETRA SANTA MALL P.H. LUCY VELASQUEZ ANGELEjecutivo Singular 14/06/2023Auto termina proceso por pago
05615400300220200043200

LUZ MIRA SEPULVEDA
RAMIREZ

ALBA LUCIA SUAREZ
MONTOYA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto termina proceso por desistimiento
05615400300220200072100

ASOCIACION DE VECINOS
VILLAS DE SAN NICOLAS

GUIDO MANUEL
HERNANDEZ PATERNINA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto termina proceso por desistimiento
05615400300220200072600

BANCOLOMBIA S.A. ROBINSON ALBERTO
GOMEZ LOAIZA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto termina proceso por pago
05615400300220210032100

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

DIEGO FERNANDO ROCHA
AGUIRRE

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220210044300

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

DIEGO FERNANDO ROCHA
AGUIRRE

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300220210044300

MARIA ISABEL ARBELAEZ
DE ARDILA

DUBER JOSE POSO
CASTRO

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220210068300



Página: 3Fecha Estado:088ESTADO No. 15/06/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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BANCOLOMBIA S.A. ASYS COMPUTADORESEjecutivo Singular 14/06/2023Auto corre traslado
05615400300220210095100

BANCOMPARTIR S.A. HUMBERTO SUAREZ
DAVILA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220220034700

BANCOMPARTIR S.A. HUMBERTO SUAREZ
DAVILA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto aprueba liquidación
05615400300220220034700

ADIANA MARIA AGUDELO
SEGURA

WILMAR ANDRES TORRES
FOREZ

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220220042500

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

NATALHI DEL REAL
JARAMILLO

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220220072900

SOCIEDAD EDUCATIVA
HORIZONTES LTDA

MARIA CAMILA
ARISTIZABAL CLAVIJO

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220220082200

SOCIEDAD EDUCATIVA
HORIZONTES LTDA

MARIA CAMILA
ARISTIZABAL CLAVIJO

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto corre traslado
05615400300220220082200

CARLOS FERNANDO
RAMIREZ BUITRAGO

JUAN DAVID RENDON
BURITICA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220220082300

COOPERATIVA
UNIVERSITARIA
BOLIVARIA

MARIA DANIELA OSPINA
GRANDA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto corre traslado
05615400300220220104700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

CHIRLEY TATIANA RIOS
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto corre traslado
05615400300220220106000

COOCREAFAM MARIA CAROLINA
VARGAS CARMONA

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220230025700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

DONALDO GONZALEZ
MACHADO

Ejecutivo Singular 14/06/2023Auto decreta embargo
05615400300220230028700

LEOPOLDO JOSE PELAEZ
ARBELAEZ

MESA DE INVERSIONES
SAS

Verbal 14/06/2023
RECHAZA POR COMPETENCIA 
Auto rechaza demanda

05615400300220230036200
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RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

JUAN ESTEBAN ALZATE
ORTIZ

Otros Asuntos 14/06/2023Auto termina proceso por pago
05615400300220230040400

NORBEY ALEXANDER
ECHEVERRI MEJIA

ALMACENES
SURTICREDITO

Tutelas 14/06/2023
TERMINA INCIDENTE DESACATO - DESISTE
INCIDENTISTA CUMPLIMIENTO

Auto que da por terminado incidente
05615400300220230042000

NORBEY ALEXANDER
ECHEVERRI MEJIA

ALMACENES
SURTICREDITO

Tutelas 14/06/2023
ARCHIVA I D CUMPLIMIENTO
Auto ordena archivo

05615400300220230042000

GINA MARCELA GOMEZ
HOLGUIN

DEPSSAN
CONSTRUCCIONES Y
MATERIALES SAS

Tutelas 14/06/2023
APERTURA INCIDENTE DESACATO
Auto ordena abrir incidente

05615400300220230044600

JAIRO IVAN MARULANDA
TOBON

SECRETARIA DE TALENTO
HUMANO Y DESARROLLO
ORGANIZACIONAL

Tutelas 14/06/2023
CONCEDE IMPUGNACIÓN TUTELA
Auto concede impugnación tutela

05615400300220230050300

JUAN ANDRES CARRION
RENDON

SAVIA SALUD EPSTutelas 14/06/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230055800

MARIA CONSUELO
GIRALDO ZULUAGA

EPS SUMMIMEDICALTutelas 14/06/2023
ADMITE TUTELA
Auto admite tutela

05615400300220230058000

MARIA CONSUELO
GIRALDO ZULUAGA

EPS SUMMIMEDICALTutelas 14/06/2023
VINCULA ENTIDADES A TUTELA
Auto pone en conocimiento

05615400300220230058000
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 15/06/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA MARULANDA ALZATE 

4021



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 
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Radicado 05 615 40 03 002 2020-00432 00   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En memorial allegado por el Doctor DIEGO ALEJANDRO RODAS CAÑAS, 

solicita la terminación de este proceso por pago total de la obligación. Pasa 

el despacho a resolver, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como se ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se verificará si la petición reúne los requisitos para aplicar lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., que establece: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

Por su parte, el procesalista Hernán Fabio López Blanco ha señalado: 

 

“Si se trata de obligaciones de dar sumas de dinero es viable terminar el 

proceso por parte del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir si presenta escrito en el cual dé cuenta de que se pagó el crédito 

y las costas, lo que puede hacer en cualquier estado del proceso hasta 

antes de la iniciación de la audiencia de remate”. 

 

Al revisar el expediente se observa que la solicitud es presentada por 

apoderado judicial con facultad de recibir, en consecuencia, es posible 

aplicar lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. P. Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE  

  

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

PIETRASANTA MALL PROPIEDAD HORIZONTAL contra LUCY VELÁSQUEZ ANGEL, 

por pago total de la obligación.   

Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, siempre y 

cuando no exista embargo de remanentes. Por la Secretaría del Juzgado 

ofíciese. 

Tercero: Ejecutoriado este proveído y surtidas las actuaciones secretariales, 

archívese el expediente. 

Cuarto: Dejar a disposición de los interesados, el Link de acceso al expediente: 
2020-00432  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2020/2020-00432?csf=1&web=1&e=cWTy5y


Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c31183d1e226c5845b54a49b607084bda9cc93d69444ef7735baaeabd23a6ce

Documento generado en 14/06/2023 10:23:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Radicado 05 615 40 03 002 2021-00321 00   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En memorial allegado por el Doctor HUMBERTO SAAVEDRA RAMIREZ, solicita la 

terminación de este proceso por pago total de la obligación contenida en el 

pagaré 240105859. Pasa el despacho a resolver, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como se ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se verificará si la petición reúne los requisitos para aplicar lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., que establece: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

Por su parte, el procesalista Hernán Fabio López Blanco ha señalado: 
 

“Si se trata de obligaciones de dar sumas de dinero es viable terminar el 

proceso por parte del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir si presenta escrito en el cual dé cuenta de que se pagó el crédito 

y las costas, lo que puede hacer en cualquier estado del proceso hasta 

antes de la iniciación de la audiencia de remate”. 

 

Al revisar el expediente se observa que la solicitud es presentada por el 

endosatario en procuración, quien, como tal, cuenta con facultad de recibir, 

en consecuencia, es posible aplicar lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. P. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE  

  

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

BANCOLOMBIA S.A contra ROBINSON ALBERTO GÓMEZ LOAIZA, por pago total 

de la obligación contenida en el pagaré 240105859.   

Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, siempre y 

cuando no haya embargo de remanentes. Por la Secretaría del Juzgado 

ofíciese. 

Tercero: Ejecutoriado este proveído y surtidas las actuaciones secretariales, 

archívese el expediente. 

Cuarto: Dejar a disposición de los interesados, el Link de acceso al expediente: 
2021-00321  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2021/2021-00321?csf=1&web=1&e=255fTO


Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc07fe753c80b067c137b99b1b5d674502ddb4903993a08b5c9d4056c0d65f53

Documento generado en 14/06/2023 10:23:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 
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Radicado 05 615 40 03 002 2023-00404 00   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En memorial allegado por la doctora CAROLINA ABELLO OTALORA, solicita la 

terminación de este proceso por pago parcial de la obligación. 

 

Pasa el despacho a resolver, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como se ha solicitado la terminación del proceso por pago parcial de la 

obligación, se verificará si la petición reúne los requisitos para aplicar lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P., que establece: 

 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

Por su parte, el procesalista Hernán Fabio López Blanco ha señalado: 
 

“Si se trata de obligaciones de dar sumas de dinero es viable terminar el 

proceso por parte del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir si presenta escrito en el cual dé cuenta de que se pagó el crédito 

y las costas, lo que puede hacer en cualquier estado del proceso hasta 

antes de la iniciación de la audiencia de remate”. 

 

Al revisar el expediente se observa que la solicitud es presentada por 

apoderada con facultad de recibir, en consecuencia, es posible aplicar lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. P. Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE  

  

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra JUAN 

ESTEBAN ALZATE ORTIZ, por pago parcial de la obligación.   

Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Por la 

Secretaría del Juzgado ofíciese a la SIJIN AUTOMOTORES comunicándole que 

se ha levantado la medida cautelar decretada sobre el vehículo de placas 

HYV354. 

Tercero: Ejecutoriado este proveído y surtidas las actuaciones secretariales, 

archívese el expediente. 

Cuarto: Dejar a disposición de los interesados, el Link de acceso al expediente: 
05615400300220230040400  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2023/05615400300220230040400?csf=1&web=1&e=aRHhdB


Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b5a82ef849342f548407a1324130659203dbe69b0bc30d2e06e66655e4f4a1e

Documento generado en 14/06/2023 10:23:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Radicado 05 615 40 03 002 2016-00692 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 

0007) y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50724d3f285abc987f6a7a642dcdc6d87bc27c4864c284383f15c83da4bbdf17

Documento generado en 14/06/2023 10:23:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Radicado 05 615 40 03 002 20221-00951 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 

0027) y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c106ed24c628208a5ee78d3389bcfe88535326b988cdc778c76f4de40368d38f

Documento generado en 14/06/2023 10:23:06 AM
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Radicado 05 615 40 03 002 2022-00822 00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 

0009) y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGU4DO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Catorce (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 

0012) y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. 

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De la liquidación del crédito realizada por la parte demandante (archivo 

0012) y en atención a lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de 3 días a los sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 203 

Teléfono 2322058 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO-ANTIOQUIA. Trece 

(13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

LEOPONDO JOSE PELAEZ ARBELAEZ y otro, promovieron proceso declarativo 

de cancelación de hipoteca por prescripción contra MESA DE INVERSIONES 

SAS empresa con liquidador JUAN CARLOS SARMIENTO VILLALOBOS. En el 

estudio de la demanda se decidió inadmitirla debido a que el apoderado 

de la parte demandante no enunció en la demanda la cuantía del proceso. 

 

Teniendo en cuenta que, en el memorial que subsana la demanda se 

enunció que la garantía sobre el inmueble se dio por un crédito de 

$188.746.309 y que el concepto de la cuantía era dicho monto del crédito la 

cuantía seria de mayor. Por ende, concluye que este despacho no es 

competente para tramitar el proceso en referencia ya que su competencia 

está asignada a los Jueces Civiles del Circuito en primera instancia (#1, Art. 

20 el C. G. del P.), dado que el valor supera los 150 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes de la menor cuantía. 

 

En consecuencia, la competencia para conocer del presente asunto recae 

sobre los Juzgados Civiles del Circuito - Reparto de Rionegro, a quienes será 

remitido con el fin de que asuman su conocimiento. 

 

Por lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E  

 

Primero: Rechazar la demanda promovida por LEOPONDO JOSE PELAEZ 

ARBELAEZ y otros por falta de competencia por el factor cuantía, en 

consideración a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia (inciso 

segundo del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

Segundo: Remítase la demanda y anexos a los Juzgados Civiles del Circuito - 

Reparto de este lugar, por intermedio del Centro de Servicios adscrito a 

estas dependencias, a fin de que opere su reparto a quien corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05615 40 03 002 2016-00703-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO 

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la medida cautelar solicitada fue decretada en auto del 5 de 

noviembre de 2020, no se hace necesario proveer en el mismo sentido. No 

obstante, por secretaría revísese si el oficio fue elaborado. En caso negativo, 

elabórese e Incorpórese en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la LIQUIDACION DE CREDITO, no fue objeto de 

pronunciamiento y toda vez que realizó conforme lo ordenado en el auto 

ejecutivo, procede el Despacho a impartir su aprobación conforme al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se ordena la entrega de títulos judiciales a la entidad 

demandante hasta el monto de la liquidación aprobada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la LIQUIDACION DE CREDITO, no fue objeto de 

pronunciamiento y toda vez que realizó conforme lo ordenado en el auto 

ejecutivo, procede el Despacho a impartir su aprobación conforme al artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se ordena la entrega de títulos judiciales a la entidad 

demandante hasta el monto de la liquidación aprobada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la LIQUIDACION DE CREDITO, no fue objeto de 

pronunciamiento y toda vez que realizó conforme lo ordenado en el auto 

ejecutivo, se le imparte aprobación conforme al artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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05615 40 03 002 2021-00443-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente en el dato adjunto 05 se allega constancia de 

notificación realizada   a  los señores JOHAN ANDRES ZAPATA ROCHA  al email 

adnresrocha.1993@gmail.com y a DIEGO FERNANDO ROCHA AGUIRRE, al 

email diego.rocho.0114@gmail.com; con resultado positivo “ Estado Actual 

Acuse de recibo”; envío de notificación realizada el 22 de julio de 2022, tal y 

como consta en el siguiente link 05ConstanciaNotificaciónElectronica27Julio2021.pdf 

 

De conformidad con lo anterior, procede este despacho a proferir auto que 

ordena continuar la ejecución, en aplicación del artículo 440 del Código 

General del Proceso, toda vez que los demandados se encuentran 

notificados en debida forma, conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

sin que propusiera excepciones.  

 

Se condenará en costas a la parte ejecutada al devenir vencida en este 

juicio, en aplicación del artículo 365, numeral 1° del Código General del 

Proceso, para lo cual se fijarán las agencias en derecho a su cargo en la suma 

de $900.000. Lo anterior, en aplicación del artículo 366, numeral 2° del C.G.P. 

El Juzgado, 

RESUELVE 

 

1° Seguir adelante la ejecución en favor de la COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F KENNEDY y en contra de JOHAN ANDRES ZAPATA ROCHA Y DIEGO 

FERNANDO ROCHA AGUIRRE conforme lo ordenado en el mandamiento de 

pago. 

 

2° Con el producto de lo embargado y lo que se llegare a embargar, páguese 

a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 

3° Procédase a la liquidación del crédito, de conformidad con el artículo 446 

del C.G del P.  

 

4° Condenase en costas a la parte ejecutada. Por la Secretaría liquídense. 

Inclúyase la suma de $ 900.000, como agencias de derecho. 

 

5° De conformidad con lo dispuesto en el literal a el numeral 4° del artículo 5° 

del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. En consecuencia, se 

liquidan así: 

Costas 

 

Agencias en derecho              $900.000 

Otros gastos               $           0 

Total, costas               $900.000 

 

Como están liquidadas según lo preceptuado en el numeral 4° del art. 366 del 

Código General del Proceso, se les imparte aprobación. 

 

6° Dejar a disposición de las partes el Link de acceso al expediente digital: 
2021-00443 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

mailto:adnresrocha.1993@gmail.com
mailto:diego.rocho.0114@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES0W2zp1PWZIvtceHpX-MHABOuJQHGzNRKMNZO_Cim89uQ?e=ZKPut0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/rioj02cmunicipalj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ARCHIVO%20GESTION/01ExpedientesProcesosJudiciales/2021/2021-00443?csf=1&web=1&e=9db2Nr
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Catorce (14) de junio  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la LIQUIDACION DE CREDITO, no fue objeto de 

pronunciamiento y toda vez que realizó conforme lo ordenado en el auto 

ejecutivo, se le imparte aprobación conforme al artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

El numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., el cual se encuentra vigente desde el 

1° de octubre de 20121, establece el desistimiento tácito como sanción a la 

inactividad procesal, en los siguientes términos: 

“(…) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Al revisar el expediente se observa que se libró mandamiento de pago el 6 de 

mayo de 2021, el demandante hizo su última intervención el 25 de noviembre 

de 2021 y desde entonces ha transcurrido más de un año sin actividad 

procesal de ninguna clase, lo que resulta suficiente para disponer la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar terminado, por desistimiento tácito, el proceso ejecutivo 

promovido por LUZ MIRA SEPÚLVEDA RAMÌREZ contra ALBA LUCÍA SUAREZ 

MONTOYA. 

 

Segundo: No hay lugar a imponer condena en costas. 

Tercero: Una vez ejecutoriado este auto se ordena el archivo del expediente, 

de conformidad con el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

   

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO   

Juez   
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO.  

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

El numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., vigente desde el 1° de octubre de 

20121, establece el desistimiento tácito como sanción a la inactividad 

procesal, en los siguientes términos: 

“(…) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 

Al revisar el expediente se observa que el expediente ha estado inactivo en 

la secretaría del despacho desde el 16 de diciembre de 2020, lo que resulta 

suficiente para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar terminado, por desistimiento tácito, el proceso ejecutivo 

promovido por la ASOCIACION DE VECINOS VILLAS DE SAN NICOLAS NIT. 

811.026.079-6 contra HERNANDEZ PATERNINA GUIDO MANUEL CC# 92.500.484 

y ORJUELA GARCIA KARYM ALEXANDRA CC# 39.569.869. 

 

Segundo: No hay lugar a imponer condena en costas. 

Tercero: Una vez ejecutoriado este auto se ordena el archivo del expediente, 

de conformidad con el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO   

Juez   

 

 
 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a9b314e3f88fdaa903483a8ff7bd9aa868ab936996faca2c3605e41fef24505

Documento generado en 14/06/2023 10:23:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


